
Artículo 455. Régimen de la sociedad anónima europea. 

La sociedad anónima europea (SE) que tenga su domicilio en España se regirá por lo 
establecido en el Reglamento (CE) núm. 2157/2001 del Consejo, de 8 de octubre de 2001, por 
las disposiciones de este título y por la ley que regula la implicación de los trabajadores en las 
sociedades anónimas europeas. 

Artículo 456. Prohibición de identidad de denominaciones. 

No se podrá inscribir en el Registro Mercantil una sociedad anónima europea que vaya a 
tener su domicilio en España cuya denominación sea idéntica a la de otra sociedad española 
preexistente. 

Artículo 457. Inscripción y publicación de los actos relativos a la sociedad anónima europea. 

1. En el Registro Mercantil se depositará el proyecto de constitución de una sociedad 
anónima europea que vaya a tener su domicilio en España. 

2. La constitución y demás actos inscribibles de una sociedad anónima europea que tenga 
su domicilio en España se inscribirán en el Registro Mercantil conforme a lo dispuesto para las 
sociedades anónimas. 

3. Los actos y datos de una sociedad anónima europea con domicilio en España deberán 
hacerse públicos en los casos y forma previstos en las disposiciones generales aplicables a las 
sociedades anónimas. 


